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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Zalamea de la Serena
Zalamea de la Serena (Badajoz)

Anuncio 819/2026
Bases de la convocatoria para cubrir con carácter de funcionario/a de carrera, mediante el sistema de oposición libre,

una plaza de Administrativo/a

MEDIANTE DECRETO DE ALCALDÍA DE 10 DE MARZO DE 2026, SE APRUEBAN LAS BASES QUE REGULAN LA CONVOCATORIA
PARA CUBRIR CON CARÁCTER DE FUNCIONARIO DE CARRERA MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN-LIBRE, UNA PLAZA DE

ADMINISTRATIVO/A EN EL AYUNTAMIENTO DE ZALAMEA DE LA SERENA

Don José Antonio Murillo Dávila, Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, en uso de las atribuciones que le confiere el
artículo 21.1.g) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su nueva redacción dada por la
Ley  11/99,  de  21  de  abril,  de  modificación  de  la  anterior  en  materia  de  organización  y  funcionamiento,  recursos
administrativos, retribuciones y licencias, y de conformidad con la oferta de empleo público correspondiente al año 2025,
publicada en el Diario Oficial de Extremadura (DOE) de fecha 2 de octubre de 2025, convoca pruebas selectivas para cubrir
con carácter de funcionario de carrera una plaza de Administrativo/a vacante en la relación de puestos de trabajo de
personal del Ayuntamiento de Zalamea de la Serena, con arreglo a las siguientes.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la  provisión en propiedad,  por el  sistema de oposición libre,  de una plaza de
Administrativo/a  con  carácter  de  personal  funcionario  de  carrera,  correspondiente  al  grupo  C,  subgrupo  C1,  escala
Administración General, subescala Administrativa y complemento de destino nivel 18, así como las demás retribuciones
complementarias que les correspondan, según la plantilla de personal, incluidas en la oferta de empleo público de 2025.

Corresponderá al funcionario titular de la plaza objeto de la presente convocatoria, el desempeño de las funciones propias
de un administrativo y las que expresamente se recogen al término de la presente base. Estarán, además, sujetos a lo
dispuesto en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

En lo no previsto en estas bases, serán de aplicación al procedimiento selectivo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 13 de abril, del Texto Refundido de las disposiciones
vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la  Ley del  Estatuto Básico del  Empleado Público (EBEP),  el  decreto 201/1995,  de 26 de diciembre,  del
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo de aplicación
supletoria el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio del Estado,
y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como la Ley
40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás normas concordantes de aplicación.

El procedimiento de selección de los aspirantes será el de oposición, contemplado en el artículo 61.6 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, por considerarlo el más adecuado dada la naturaleza de la plaza y las funciones a desempeñar.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

2.1.  Para  ser  admitidos  a  la  realización  de  estas  pruebas  selectivas,  los  aspirantes  deberán  reunir  los
siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales
de otros Estados.

b)  Tener cumplidos dieciséis  años de edad y no exceder en su caso,  la  edad máxima de
jubilación forzosa para el acceso al empleo público.

c) Estar en posesión de la titulación de Título de Bachiller o Técnico Superior o equivalente
según los distintos planes de estudios, o estar en condiciones de obtenerlo, en la fecha de
finalización del plazo de solicitudes. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá



Ayuntamiento de Zalamea de la Serena Anuncio 819/2026

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ
Godofredo Ortega y Muñoz, 4 1ª Planta

www.dip-badajoz.es/bop Página 3 de 11

estarse en posesión de la credencial que acredite su homologación.

d)  Poseer  la  capacidad  funcional  necesaria  para  el  desempeño  de  las  correspondientes
funciones o puesto al que se aspira.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos
por  resolución  judicial,  para  el  acceso  al  cuerpo  o  escala  de  funcionario,  o  para  ejercer
funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impidan, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

f) No estar incluido en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la Ley
53/84,  de  26  de  diciembre,  de  Incompatibilidades  del  personal  al  servicio  de  las
administraciones públicas.

g)  No  padecer  enfermedad  o  incapacidad  física  que  impida  el  desempeño  de  las
correspondientes funciones.

2.2. Los requisitos establecidos en la base 2.1 anterior, deberán poseerse en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante el proceso selectivo y hasta el momento de la
toma de posesión.

2.3.  Los  candidatos  deberán abonar  la  tasa  por  derechos  de  examen en virtud de  lo  dispuesto  en la
Ordenanza reguladora de tasas por derechos de examen (BOP de 29 de marzo de 2019).

La cuota a ingresar es de 22,00 euros, si bien para aquellas personas que acrediten un desempleo durante los
dos meses anteriores al plazo de presentación de solicitudes la cuota se reducirá en un 50%. Esta reducción,
deberá  acreditarse  presentando  la  vida  laboral  junto  con  la  solicitud  o  autorizando  en  la  solicitud  al
Ayuntamiento de Zalamea de la Serena a comprobar estos datos de oficio de la Seguridad Social.

La cuota deberá estar ingresada dentro del plazo para presentación de solicitudes. El número de cuenta es
ES11 00490301612410134836.

Tercera.- Forma y plazo de presentación de instancias.

Las solicitudes requiriendo formar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en las que los aspirantes harán constar
que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales, para la plaza que se opte se dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Zalamea de la Serena y se presentarán en el registro de entrada de este Ayuntamiento o en
alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias se presentarán según modelo del anexo II de las presentes bases.

A la solicitud (anexo II) se acompañarán los siguientes documentos:

Fotocopia del DNI, en vigor.
Fotocopia de título académico habilitante para el acceso a la plaza objeto de la convocatoria.
Justificante acreditativo del  pago de los correspondientes derechos de examen mediante ingreso en la  cuenta
bancaria de la que es titular el Ayuntamiento de Zalamea de la Serena según se indica en la base segunda, apartado
3 de estas bases, o en su caso, vida laboral o autorización al Ayuntamiento a efectos de bonificación de dicha tasa de
recabar información sobre situación de desempleo.

La falta de presentación del resguardo acreditativo del abono de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de
presentación de solicitudes determinará la exclusión del/la aspirante del proceso selectivo. Asimismo, en ningún caso la
mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y
forma, de la solicitud de participación.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

Cuarta.- Admisión de aspirantes.
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Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando aprobada la lista de admitidos y
excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y en el tablón de edictos
anuncios del Ayuntamiento y en el de la sede electrónica del Ayuntamiento de Zalamea de la Serena (https://zalamea.com/),
se concederá un plazo de cinco días hábiles para la subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y en el tablón de anuncios físico del Ayuntamiento y en el de la
sede electrónica del Ayuntamiento de Zalamea de la Serena (https://zalamea.com/). En la misma publicación se hará constar
el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores ejercicios se
hará  mediante  la  publicación  en  el  tablón  de  anuncios  físico  del  Ayuntamiento  y  en  el  de  la  sede  electrónica  del
Ayuntamiento de Zalamea de la Serena (https://zalamea.com/).

Quinta.- Tribunal Calificador.

El Tribunal se conformará según el artículo 60 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, artículo 8 del
decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y artículo 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio. En todo lo no previsto
expresamente en estas bases, será de aplicación a los tribunales calificadores lo dispuesto para los órganos colegiados en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y supletoriamente, el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Estará constituido por un número impar de miembros no inferior a cinco, debiendo designarse el mismo número de
suplentes.  Se  procurará  que  tengan  un  perfil  profesional,  administrativo  o  académico  acorde  con  las  características
funcionales del puesto objeto del proceso de selección. No podrán estar formados mayoritariamente por funcionarios
pertenecientes a la misma especialidad objeto de la selección. Asimismo, la totalidad de sus miembros deberá poseer un
nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el cuerpo o escala de que se trate. La pertenencia a los
órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente forma:

- Presidente/a: Un empleado público nombrado por la Alcaldía.

- Vocales:

- Un empleado público de la Junta de Extremadura.

- Un empleado público de la Diputación Provincial de Badajoz.

- Un empleado público nombrado por la Alcaldía.

- Secretario/a. Un empleado público nombrado por la Alcaldía.

Podrán asistir  como observadores un representante de las entidades sindicales con representación en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo ser nombrados miembros, colaboradores
o asesores del Tribunal quienes hubieren realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas para acceso a
la función pública en los últimos cinco años. Asimismo, los aspirantes podrán recusarlos (artículo 24 de la Ley 40/15). Los
aspirantes podrán, en los casos señalados en el párrafo anterior, promover la recusación de los miembros del Tribunal, para
ello dispondrán de un plazo de 10 días hábiles desde la publicación de la composición del Tribunal (artículo 24.1 Ley
40/2015).

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar las soluciones, criterios o medidas
necesarias para el buen orden de la oposición.

Los acuerdos adoptados por el Tribunal Calificador se publicarán en el tablón de anuncios físico del Ayuntamiento y en el de
la sede electrónica del Ayuntamiento de Zalamea de la Serena (https://zalamea.com/).

El Tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren nombres, marcas o signos que permitan
conocer la identidad de los autores o lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización de los
ejercicios.

https://zalamea.com/
https://zalamea.com/
https://zalamea.com/
https://zalamea.com/
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Sexta.- Comienzo y desarrollo de los ejercicios.

Junto con la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes se determinará el lugar, fecha, y hora de comienzo de las
pruebas, así como, la composición del Tribunal Calificador. Dicha publicación se efectuará con una antelación de, al menos, 5
días hábiles a dicho comienzo.

Las pruebas selectivas no podrán comenzar hasta transcurridos al menos diez días hábiles desde la fecha de publicación del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y no podrán exceder de seis (6) meses el tiempo comprendido
entre dicha publicación y la finalización de los ejercicios, salvo caso de fuerza mayor.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cuarenta y ocho
(48) horas y máximo de quince días (15) hábiles.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas todos los anuncios sucesivos relacionados con la convocatoria se harán públicos
en el tablón de anuncios de este Ilmo. Ayuntamiento y en la página web del Ayuntamiento.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único y deberán ir provistos del DNI, salvo causa de
fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por el Tribunal motivadamente.

La  no  presentación  de  un  aspirante  a  cualquiera  de  los  ejercicios  en  el  momento  de  ser  llamados  determinará
automáticamente el desistimiento de sus derechos a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando excluido, en
consecuencia, del procedimiento selectivo.

Los aspirantes no podrán acudir a la realización de las pruebas selectivas con dispositivos de telefonía móvil, pulseras
electrónicas, relojes ni cualquier otro sistema que permita la emisión o recepción de comunicaciones, ni siquiera apagados,
pudiendo ser comprobado este extremo en cualquier momento por parte de los miembros del Tribunal Calificador, a través
de los medios que estime oportunos. Ante el incumplimiento de esta previsión, el  Tribunal Calificador podrá acordar,
motivadamente, la exclusión del aspirante del proceso selectivo.

Séptima.- Del procedimiento selectivo.

El procedimiento de selección se realizará mediante el sistema de oposición libre, que consistirá en la celebración sucesiva
de los dos ejercicios que la componen, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que a continuación se especifican:

1.º) Ejercicio tipo test: 10 puntos.

2.º) Supuesto práctico: 10 puntos.

El contenido de las pruebas guardará relación con los procedimientos, tareas y funciones habituales del puesto objeto de la
convocatoria. La normativa aplicable a los ejercicios de la oposición será la vigente en el momento de publicar la resolución
en la que se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

7.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario para pasar al ejercicio
siguiente el obtener un mínimo de 5 puntos. La calificación de todos los ejercicios será expresada con dos
decimales.

a) Prueba de conocimientos (máximo 10 puntos): Consistirá en contestar por escrito, en un
tiempo máximo de una hora, un test de 50 preguntas con cuatro respuestas alternativas de las
cuales una sola será la valida y que versará sobre el contenido del programa incluido en el
anexo I de esta convocatoria. Se añadirán 5 preguntas de reserva, a efectos de sustitución de
las que pudieran contener errores.

b) Prueba práctica (máximo 10 puntos): Consistirá en la resolución, en un máximo de noventa
minutos, de uno o varios supuestos prácticos que versarán sobre materias relacionadas con el
contenido del programa incluido en el anexo I.  En esta prueba se valorará la capacidad y
formación general; la claridad de ideas; la precisión y rigor en la exposición y la calidad de
expresión escrita.

Tanto de conocimiento como práctica de la fase de oposición, se tendrá en cuenta el temario recogido en el programa de la
convocatoria incluido en el citado anexo I  de las presentes bases, sin perjuicio de las posibles modificaciones que se
pudieran producir en mismo.
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No obstante, en la totalidad del proceso selectivo, deberá exigirse por el Tribunal y el aspirante deberá ajustarse a la
normativa vigente el día de la publicación de las bases de selección.

Octava.- Calificación de las pruebas, relación de aprobados, y presentación de documentos.

Todas las pruebas serán obligatorias para todos los aspirantes y tendrán carácter eliminatorio. Para la realización de una
prueba se precisa haber superado la anterior.

El ejercicio de la prueba de conocimiento, tipo test,  se calificará a razón de 0,20 puntos por cada respuesta correcta,
restándose 0,10 puntos por cada respuesta incorrecta,  no puntuándose las preguntas no contestadas. Será necesario
obtener un mínimo de 5 puntos para superarla (máximo 10 puntos).

La prueba práctica, se valorará de 0 a 10 puntos, necesitando un mínimo de 5 puntos para superarla. La determinación de la
calificación se adoptará sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total
por  el  número  de  asistentes  a  aquel,  siendo  el  cociente  la  calificación  definitiva,  eliminándose,  en  todo  caso,  las
puntuaciones máxima y mínima cuando entre estas exista una diferencia igual o superior a 2 puntos. Los criterios de
corrección deberán ser conocidos por los aspirantes con anterioridad a la elaboración del examen. Para la realización de
esta prueba, se podrá exigir el uso de ordenador.

Será  seleccionado el  aspirante  que haya obtenido la  mayor  puntuación y  vendrán determinados  por  la  suma de la
puntuación obtenida en los dos ejercicios. En caso de empate, se resolverá el mismo atendiendo a la mejor puntuación
obtenida en el primer ejercicio. De persistir el empate, se resolverá según el criterio que adopte el Tribunal, de conformidad
con parámetros técnicos objetivos, relacionados con el desarrollo de las pruebas.

Terminada la calificación de los aspirantes y una vez expuesta la lista por orden de puntuación, se abrirá un plazo de
reclamación de (3) tres días hábiles. Resueltas las posibles reclamaciones por el Tribunal o en caso de que no las hubiere,
elevará al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento la propuesta de nombramiento del/ la aspirante seleccionado que
mayor puntuación haya obtenido para ocupar la plaza convocada a los efectos de que proceda al nombramiento como
funcionario de carrera.

El aspirante propuesto para su nombramiento estará obligado a presentar, dentro del plazo de veinte días hábiles contados
a partir del siguiente al de la publicación de la lista de aprobados, todos los documentos acreditativos de las condiciones
establecidas en la base segunda de esta convocatoria (los que no tenían obligación de presentarlos con anterioridad).

Quienes dentro del plazo indicado no presentasen la documentación, o no reunieran los requisitos exigidos, salvo causas de
fuerza mayor, no podrán ser nombrados y quedarían anuladas todas las actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En este supuesto, la
Alcaldía  formulará nombramiento a  favor  del  que siguiera en puntuación al  propuesto,  siempre que el  mismo haya
superado todos los ejercicios eliminatorios.

Quienes tuvieran la condición de funcionario público estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento, debiendo en este caso presentar certificación del Ministerio,
Corporación u Organismo Público de que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja
de servicio.

Novena.- Nombramiento definitivo y toma de posesión.

El señor Alcalde-Presidente, a la vista del aspirante que lo haya superado dictará resolución nombrando funcionario de
carrera al referido aspirante, publicándose dicho nombramiento en el Diario Oficial de Extremadura.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión de sus cargos en el plazo máximo de quince días.

Si no lo hicieran, sin causa justificada, quedarían anuladas todas las actuaciones entendiéndose, asimismo, que renuncian a
la plaza.

En el indicado plazo, si procede, los nombrados deberán ejercitar la opción prevista en el artículo 10 de la Ley 53/84, de 26
de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas. A falta de opción en el plazo
señalado, se entenderá que optan por el nuevo puesto, pasando a la situación de excedencia voluntaria en el que vinieran
desempeñando.

En el acto de toma de posesión, el funcionario nombrado deberá prestar juramento o promesa de acuerdo con la formula
prevista en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Décima.- Protección de datos de carácter personal.

Por el solo hecho de su participación en el presente proceso selectivo, los/la aspirantes prestan su consentimiento para que
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los datos de carácter personal facilitados por ellos, sean incorporados en los ficheros automatizados de Secretaría General y
Gestión de Recursos Humanos y Nóminas, cuya finalidad es la de ser utilizados para la gestión del personal en todos sus
aspectos: Formación, selección y promoción interna, retribuciones, estadísticas relativas al mismo, prevención de riesgos
laborales, incompatibilidades y otros extremos, pudiendo ser utilizados asimismo dichos datos para gestionar, si así se
estableciera, las listas de espera que generase la convocatoria (dichas listas de espera se harán públicas), salvo que los/las
aspirantes indiquen expresamente no querer que dicha información se utilice a tales efectos.

El Ayuntamiento de Zalamea de la Serena, como responsable del fichero mencionado, garantiza el pleno cumplimiento de la
normativa de protección de datos de carácter personal, y así de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,  el/la aspirante en el  presente procedimiento de
selección queda informado y presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter personal facilitados. El
opositor podrá ejercitar respecto a sus datos de carácter personal los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición  previstos  en  la  Ley  Orgánica  citada,  mediante  escrito  dirigido  al  Ayuntamiento  de  Zalamea  de  la  Serena,
Secretaría-Intervención, plaza Calderón de la Barca, número 1, 06430-Zalamea de la Serena (Badajoz). Asimismo, a efectos
de gestión del proceso de selección para el que el/la aspirante ha autorizado la utilización de sus datos, estos podrán ser
comunicados a terceros, con la única finalidad del desarrollo del proceso selectivo correspondiente.

Undécima.- Impugnación.

Contra las presentes bases, cuyo acuerdo aprobatorio es definitivo en la vía administrativa podrá interponerse por los
interesados legitimados uno de los siguientes recursos:

1.º. Potestativamente recurso de reposición ante el órgano que dictó el acto dentro del plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación/publicación de la misma o,
directamente  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo
competente, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1982, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que
pueda interponer cualquier otro recurso que se estime pertinente.

2.º. Cuando se haya interpuesto recurso de reposición, contra el presente acto, podrá interponer recurso
contencioso-administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses,  a  contar  desde  el  s iguiente  a  su
notificación/publicación, ante el Juzgado Contencioso-Administrativo competente de Mérida, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,  sin  perjuicio  de  que  pueda  interponer  cualquier  otro  recurso  que  estime
pertinente.

Duodécima.- Igualdad de género.

Todos los preceptos de estas bases que utilizan la forma del masculino genérico, se entenderán aplicables a personas de
ambos sexos.

Decimotercera.- Base final.

Las  bases  completas  se  encontrarán  expuestas  en  el  tablón  de  anuncios  del  Ayuntamiento  y  en  la  página  web:
www.zalamea.com y estarán a disposición de los interesados en la Secretaría Intervención de este Ayuntamiento para su
consulta.

En Zalamea de la Serena, a fecha de la firma digital.- El Alcalde-Presidente, José Antonio Murillo Dávila.

 

___________________

ANEXO I

TEMARIO

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar. Título I (De los Derechos y Deberes Fundamentales): Capítulo I.

Tema 2. La Constitución Española de 1978: Título I (De los Derechos y Deberes Fundamentales): Capítulo II: De los derechos
fundamentales y libertades públicas.

http://www.zalamea.com/
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Tema 3. La Constitución Española de 1978: Título VIII  (De la Organización Territorial  del Estado):  Capítulo I:  Principios
Generales, Capítulo II: De la Administración Local.

Tema 4. Ley 1/2011, de reforma del Estatuto de Autonomía de Extremadura: Título Preliminar: Disposiciones generales.
Derechos, Deberes y Principios Rectores.

Tema 5. Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura:
Título Preliminar: Disposiciones generales.

Tema 6. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público: Título I (objeto y ámbito de aplicación).

Tema 7. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los derechos digitales:
Disposiciones generales. Principios de protección de datos. Derechos de las personas.

Tema 8. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: Título I: Disposiciones generales.

Tema 9. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: Título II: El municipio.

Tema 10. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: Título V: Disposiciones comunes a las
entidades locales: Capítulo I.  Régimen de funcionamiento y capítulo V. Estatuto de los miembros de las corporaciones
locales.

Tema 11. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: Título VI: Bienes, actividades y servicios.

Tema  12.  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. Título I. Estatuto de los miembros de las corporaciones locales.

Tema  13.  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales.  Título  II.  Organización  necesaria  de  los  Entes  locales
territoriales. Capítulo I. Del municipio.

Tema  14.  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. Título III. Funcionamiento de los órganos necesarios de los
entes locales territoriales. Capítulo I. Funcionamiento del Pleno.

Tema 15. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Título
Preliminar: Disposiciones generales. Título I: De los interesados en el procedimiento.

Tema 16. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Título II:
De la actividad de las administraciones públicas.

Tema 17. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Título III:
De los actos administrativos.

Tema 18. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Título IV:
De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común.

Tema 19. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Título V:
De la revisión de los acto en vía administrativa.

Tema 20. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: De los órganos administrativos: Título
Preliminar: Capítulo I: Disposiciones generales. Capítulo II: De los órganos de las administraciones públicas.

Tema 21. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Título Preliminar: Capítulo III: Principios de la
potestad sancionadora. Capítulo IV: De la responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas.

Tema 22. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Título Preliminar: Capítulo V: Funcionamiento
electrónico del sector público.

Tema 23. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales: Título Preliminar: Ámbito de aplicación. Título I: Recursos de las Haciendas Locales, capítulo I y II.

Tema 24. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales: Título I: Recursos de las Haciendas Locales: Capítulo III: Tributos.

Tema 25. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
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las Haciendas Locales: Título I: Recursos de las Haciendas Locales: Capítulo IV: Participación en los tributos del Estado.
Capítulo V: Subvenciones. Capítulo VI: Precios públicos.

Tema 26. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales: Título II: Recursos de los municipios: Capítulo I: Enumeración. Capítulo II: Tributos propios: Tasas y
contribuciones especiales.

Tema 27. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales: Título II: Recursos de los municipios: Capítulo II: Tributos propios: Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Tema 28. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales:  Título II:  Recursos de los municipios:  Capítulo II:  Tributos propios:  Impuesto sobre Actividades
Económicas.

Tema 29. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales: Título II:  Recursos de los municipios: Capítulo II:  Tributos propios: Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica.

Tema 30. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales: Título II: Recursos de los municipios: Capítulo II: Tributos propios: Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras.

Tema 31. Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura: Título Preliminar (Objeto y ámbito de aplicación).
Título II. (Personal al servicio de las administraciones públicas de Extremadura): Capítulo I: Empleados públicos. Título III.
(Ordenación y estructura de los recursos humanos).

Tema 32. Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura: Título IV. (Derechos y deberes): Capítulos I, II, III y
IV.

Tema 33. Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura: Título VI. (Adquisición y pérdida de la condición de
empleado público). Título VII. (Promoción profesional y evaluación del desempeño).

Tema 34. Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura: Título IX. (Situaciones administrativas). Título X.
(Régimen disciplinario).

Tema 35. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres: Objeto y ámbito de la
Ley. El principio de igualdad y tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en
el empleo público.

Tema 36. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Título preliminar.  Disposiciones generales.
Capítulo I. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley.

Tema 37. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Libro primero, Título II. (Partes del contrato):
Capítulo I. (Órgano de contratación).

Tema 38. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Libro primero, Título II. (Partes del contrato).
Capítulo II (Capacidad y solvencia del empresario).

Tema 39. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Libro primero, Título III. (Objeto, presupuesto base
de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión): Capítulo I. (Normas generales).

Tema 40. Real Decreto 1375/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.
Título I Bienes: Capítulo I: Concepto y clasificación de los bienes.

Tema 41. Procesador de texto: Word 2007. Principales funciones y utilidades. Creación y estructuración del documento.
Gestión, grabación, recuperación e impresión de ficheros. Personalización del entorno de trabajo.

Tema 42. Hoja de Cálculo Microsoft Excel 2007: Libros, hojas y celdas. Diseño de página. Datos. Funciones. Ordenar y filtrar.

Tema 43. Access 2007: Tablas, consultas, formularios e informes. Personalización del entorno de trabajo.

 

___________________

ANEXO II
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MODELO DE SOLICITUD

D/D.ª _____________________________________, con DNI: _______________________, domiciliado en c/ __________________________, de
___________________, provincia de _______________________, teléfono de contacto y email: __________________________.

 

EXPONE:

Que teniendo conocimiento de la convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento de Zalamea de la Serena (Badajoz)
para la provisión de una plaza de Personal Funcionario de carrera, mediante el sistema de oposición libre denominada:
Administrativo; publicada en el BOP de Badajoz número ____________, y reuniendo todos y cada uno de los requisitos exigidos
en dicha convocatoria.

 

SOLICITA:

Tomar  parte  en  las  pruebas  selectivas  para  esta  convocatoria,  aceptando íntegramente  el  contenido de  las  bases  y
comprometiéndome al cumplimiento estricto de la misma.

Que en caso de ser seleccionado se compromete a prestar juramento o promesa de cumplir fielmente las obligaciones del
cargo, con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la constitución como norma fundamental del Estado.

Asimismo, acompaña la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI.

b) Comprobante/justificante original acreditativo del pago de los correspondientes derechos de examen.

c) Fotocopia compulsada de la titulación académica.

d) Declaración jurada en la que acredite los requisitos exigidos en la base 2.1, d, e, f, g de la convocatoria.

 

En _______________, a _____ de ______________ de 2026

 

El/la solicitante

 

Fdo.: __________________________

 

Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Zalamea de la Serena (Badajoz).
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